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DESCRIPCIÓN

Muelle de sujeción de lámparas fluorescentes.
El invento se refiere a un muelle de sujeción pa-

ra lámparas fluorescentes, en especial para lámparas
fluorescentes fijadas unilateralmente en un zócalo.

Las lámparas fluorescentes fijadas unilateralmente
en un zócalo, conocidas como lámparas fluorescentes
compactas, poseen con frecuencia una longitud con-
siderable. Si sólo se fijan unilateralmente en un zóca-
lo, no es posible montarlas sin más en una posición
de montaje horizontal. Es necesario un dispositivo de
sujeción adicional, que sustente el extremo opuesto al
zócalo del tubo de descarga curvado, por ejemplo con
forma de U, para alejar los esfuerzos de flexión tanto
del zócalo de la lámpara, como también del casqui-
llo de la lámpara. Estos esfuerzos de flexión podrían
dar lugar a daños considerables y a las reclamaciones
relacionadas con ellos.

En la práctica se conoce el procedimiento de sus-
tentar los extremos de las lámparas fluorescentes fi-
jadas unilateralmente en un zócalo por medio de una
pieza de sujeción de material plástico.

Para ello se remite al documento DE 33 42 080
A1. Este divulga un muelle de sujeción de material
plástico para las lámparas fluorescentes para lámpa-
ras fluorescentes fijadas unilateralmente en un zócalo
y montadas horizontalmente. El muelle de sujeción
comprende un cuerpo de muelle en el que se confor-
ma una zona de fijación con una parte a modo de placa
para la fijación directa en la carcasa de un aparato de
luz. La parte a modo de placa se provee para ello de un
pie de enclavamiento. En el cuerpo del muelle se con-
forma para ello una zona de sujeción de la lámpara de
la que sobresalen hacia distintos lados dos lengüetas
elásticas de enclavamiento.

La zona de sujeción de la lámpara está unida con
la zona de fijación por una parte provista de aletas de
refuerzo. El contorno de las aletas de refuerzo está
adaptado a la lámpara en su lado superior orientado
hacia la lámpara para formar así apoyos para la lám-
para.

Por ejemplo, a través del documento DE 43 07 604
A1 se conoce el procedimiento de dotar un zócalo de
material plástico con un muelle metálico. Este muelle
metálico posee lengüetas elásticas de enclavamiento y
apoyos para la lámpara fluorescente. Para ello es, sin
embargo, preciso, que para el zócalo de material plás-
tico se utilice un material plástico resistente a rayos
UV, ya que las lámparas fluorescentes emiten siempre
una cantidad considerable de rayos UV, que al menos
en el entorno inmediato de la lámpara, da lugar a un
deterioro considerable del material plástico.

Lo mismo es válido para los elementos de suje-
ción formados por varias piezas, que comprenden por
ejemplo un zócalo de material plástico y un muelle
metálico soportado por él. Además, durante la fabri-
cación es preciso cuidar la unión entre el material
plástico y el muelle de sujeción.

Partiendo de aquí, el objeto del invento es crear un
muelle de sujeción para lámparas fluorescentes, que
se pueda fabricar de una manera sencilla y barata, que
posea una construcción robusta y duradera y que se
pueda manejar de manera sencilla.

Este objetivo es satisfecho por el muelle de suje-
ción para lámparas fluorescentes según la reivindica-
ción 1.

El muelle de sujeción para lámparas fluorescentes

según el invento es configurado en una pieza a par-
tir de un metal elástico. La fabricación en una pieza
puede tener lugar con un procedimiento de troquela-
do y plegado, de manera, que los muelles de sujeción
pueden ser fabricados mecánicamente sin un monta-
je adicional necesario u otros trabajos de acabado. El
muelle de sujeción posee una zona de fijación y una
zona de sujeción de la lámpara. Por lo tanto, posee
una forma especial y forma una pieza en su conjunto.
No posee piezas sensibles a rayos UV. Por lo tanto,
tampoco es posible, que después de un uso prolonga-
do se desprendan trozos de material plástico fragili-
zado. Por el contrario, durante un periodo grande se
garantiza el asiento seguro de las lámparas fluores-
centes y la reducción de los esfuerzos en el zócalo de
la lámpara y del casquillo de la lámpara.

Además, la forma de construcción en una pieza
del muelle de sujeción para lámparas fluorescentes,
incluidos todos los elementos funcionales, hace posi-
ble no sólo una fabricación racionalizada, sino tam-
bién un montaje sencillo y racionalizado en una lám-
para. Según la forma de ejecución se puede introdu-
cir el muelle de sujeción para lámparas fluorescen-
tes en orificios previamente troquelados de la carcasa
del aparato de luz o se puede enclavar con ella. Otra
posibilidad es la fijación del muelle de sujeción por
medio de tornillos rosca chapa, tornillos métricos o
remaches ciegos.

El muelle de sujeción para lámparas fluorescen-
tes se fabrica con preferencia con un acero al cromo-
níquel, que es insensible a calor, rayos UV, envejeci-
miento o corrosión y que no requiere un tratamiento
galvánico final. Además, posee las propiedades elás-
ticas necesarias.

Se considera, que es ventajoso, que la zona de su-
jeción de la lámpara posee una parte plana, cuya su-
perficie esté orientada esencialmente en sentido per-
pendicular a la zona de fijación y de la que se extien-
dan hacia la zona de fijación dos lengüetas elásticas
de enclavamiento, que forman un ángulo agudo entre
sí. La zona de sujeción de la lámpara puede ser in-
troducida entonces entre los dos brazos de un tubo de
descarga curvado en forma de U. Las lengüetas elás-
ticas de enclavamiento se deslizan, debido a la posi-
ción en ángulo agudo, con facilidad a través del espa-
cio intermedio existente entre los tubos. Las lengüetas
elásticas de enclavamiento están curvadas en este ca-
so con preferencia hacia lados distintos de la zona de
fijación. Con ello se centran automáticamente entre sí
la lámpara y el muelle de sujeción.

Las lengüetas elásticas de enclavamiento se ex-
tienden desde el marco común hacia distintos lados
y se sujetan con preferencia entre dos brazos, que so-
portan el marco. Los brazos y el marco forman un
rectángulo dentro del que las lengüetas elásticas de
enclavamiento se hallan libres. Esto da lugar a una
construcción robusta y lisa hacia la boca del aparato
de luz, es decir hacia el usuario, de manera, que se
minimizan los peligros de lesiones durante el manejo.

Para la unión de la zona de sujeción de la lámpara
y de la zona de fijación se prevén con preferencia bra-
zos de unión, que se separan entre sí y que arrancan
de lados enfrentados dela zona de fijación. Los brazos
de fijación están provistos con preferencia de un plie-
gue. Esto hace posible, por un lado, la configuración
de superficies oblicuas, que sirven como apoyo, res-
pectivamente superficies de asiento para los tubos de
la lámpara fluorescente y, por otro, para la formación
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de tramos paralelos entre sí de los brazos de unión,
que actúan como un paralelogramo y pueden desarro-
llar así una cierta elasticidad lateral. Esta puede ser
aprovechada para la compensación de tolerancias para
evitar, que el muelle de sujeción para lámparas fluo-
rescentes ejerza fuerzas no deseadas sobre la lámpara
fluorescente.

La fijación puede tener lugar con medios de encla-
vamiento, medios de enganche o también, de manera
sencilla, con un orificio de fijación para un tornillo de
fijación o un remache o análogo. La parte a modo de
placa asegura en cualquier caso un asiento seguro del
muelle de sujeción en una superficie de asiento plana
correspondiente, por ejemplo una chapa del aparato
de luz.

Otros detalles ventajosos y formas de ejecución
del muelle de sujeción para lámparas fluorescentes
son objeto del dibujo o de la descripción así como de
diferentes reivindicaciones subordinadas. En el dibu-
jo se representan ejemplos de ejecución del muelle de
sujeción para lámparas fluorescentes. En él muestran:

La figura 1, un muelle de sujeción para lámparas
fluorescentes en una primera forma de ejecución utili-
zado para fijar una lámpara fluorescente, representada
únicamente de manera esquemática, provista unilate-
ralmente de un zócalo.

La figura 2, el muelle de sujeción de la figura 1 en
una vista en perspectiva.

La figura 3, una forma de ejecución modificada
del muelle de sujeción según el invento en una repre-
sentación en perspectiva.

La figura 4, otra forma de ejecución modificada
del muelle de sujeción en una representación en pers-
pectiva.

La figura 5, en una representación en perspectiva,
la utilización del muelle de sujeción en una lámpa-
ra fluorescente con varios tubos y cooperando con un
casquillo giratorio.

La figura 1 representa un detalle de un aparato 1
de luz al que pertenecen entre otros una carcasa 2 del
aparato de luz y una lámpara 3 fluorescente. La lám-
para fluorescente posee un tubo de descarga curvado
en forma de U, cuyos brazos 4, 5 están dispuestos pa-
ralelos entre sí a una distancia pequeña. El tubo de
descarga está fijado unilateralmente a un zócalo. El
zócalo y el casquillo correspondiente no se represen-
tan con detalle en la figura 1. A una mayor distan-
cia del zócalo, con preferencia aproximadamente en
la proximidad del final del tubo de descarga, en el que
los brazos 4, 5 están unidos entre sí, se prevé un mue-
lle 6 de sujeción, que apoya el extremo, libre en caso
contrario, de la lámpara 3 fluorescente en la carcasa 2
del aparato de luz. Esto es válido tanto para el mon-
taje horizontal de la lámpara 3 fluorescente, como se
representa en la figura 1, como también en el caso de
un montaje suspendido como el que cabría imaginar
en el caso de colocar la figura cabeza abajo o tam-
bién en el caso de un montaje horizontal con carcasa
lateral del aparto de luz, como cabría imaginar en el
caso de la figura 1 girada 90º. El muelle 6 de suje-
ción también puede ser utilizado con una lámpara 3
fluorescente montada verticalmente para asegurar la
lámpara 3 fluorescente en la posición vertical. Esto
puede ser especialmente ventajoso, cuando se utili-
zan casquillos de lámpara giratorios. El muelle 6 de
sujeción está configurado de tal modo, que en todas
las posiciones de montaje mencionadas de lugar a un
apoyo de la lámpara 3 fluorescente en la carcasa 2

del aparato de luz.
El muelle 6 de sujeción se representa por sepa-

rado en la figura 2. Es un elemento en una pieza de
material elástico, por ejemplo acero al cromo-níquel.
Puede ser fabricado con un procedimiento de troque-
lado y plegado y salir totalmente terminado de un útil
de transformación apropiado.

El muelle 6 de sujeción posee un cuerpo 7 de mue-
lle al que pertenecen una zona 8 de fijación y una zona
9 de sujeción de la lámpara. La zona 9 de sujeción de
la lámpara se extiende esencialmente en sentido per-
pendicular a la zona 8 de fijación, que, como se re-
presenta en la figura 1, se halla con preferencia en el
plano de la carcasa 2 del aparato de luz, que sirve para
la fijación. A la zona 9 de sujeción de la lámpara per-
tenece un lado 11 distanciado de la zona 8 de fijación
y unido por medio de dos brazos 12, 13 exteriores
con otro lado 14. Estos tabiques 11, 14 y los brazos
12, 13 forman un marco, que rodea dos lengüetas 15,
16 elásticas de enclavamiento. Las lengüetas 15, 16
elásticas de enclavamiento están dispuestas entre los
brazos 12, 13 y se sujetan en su extremo al lado 11.
Se extienden, como permite apreciar la figura 1, for-
mando un ángulo agudo entre sí así como un ángulo
agudo con los brazos 12, 13. Esto es válido tanto para
el estado destensado según la figura 2, como también
para el estado de trabajo según la figura 1. Las lengüe-
tas 15, 16 elásticas de enclavamiento fueron separadas
en un proceso de troquelado del marco circundante y
después se plegaron en distintas direcciones con rela-
ción al plano prefijado por el marco. Los extremos de
las lengüetas 15, 16 de enclavamiento están acodados
uno contra otro. Las partes 17, 18 acodadas confor-
madas aquí sirven para el apoyo en los brazos 4, 5 del
tubo de la lámpara fluorescente, como se desprende
de la figura 1

Del lado 14 se extienden los brazos 19, 20, 21 de
unión hacia la zona 8 de fijación. El brazo 20 de unión
situado en el centro es con preferencia más ancho que
los brazos 19, 21 de unión dispuestos exteriormen-
te. Mientras que los brazos de unión exteriores están
curvados paralelamente hacia un lado, el brazo 20 de
unión central se extiende con un ángulo aproximada-
mente recto o también con un ángulo agudo con re-
lación a aquellos en la dirección contraria. Las partes
de los brazos 19, 20, 21, que se alejan, forman, como
se desprende en especial de la figura 1, apoyos 22, 23,
24 para los brazos 4, 5 del tubo de descarga. Además,
cada uno de los brazos 19, 20, 21 posee a una cierta
distancia de las zonas de apoyo una curvatura, de ma-
nera, que formen tramos 25, 26, 27 paralelos entre sí.
Estos pueden ser considerados como un paralelogra-
mo elástico. Los tramos 25, 26, 27 de los brazos 19,
20, 21 de unión se extienden hasta cantos mutuamen-
te enfrentados de un tramo 28 con forma de placa, que
sirve para apoyar el muelle 6 de sujeción en la carcasa
2 del aparato de luz.

Mientras que los brazos 19, 21 se prolongan en
una línea de plegado en una a pieza en el tramo 28, el
brazo 20 está unido con el tramo 28 por medio de una
unión con reborde. El tramo 28 posee para ello una
pestaña 29 acodada, que sobresale del tramo 28 en el
lado opuesto a los brazos 19, 21 de unión. El brazo 20
de unión posee, por el contrario, en su extremo próxi-
mo al tramo 28 un orificio 31, que es atravesado por el
extremo acodado de la pestaña 29. Este extremo está
doblado en el lado interior del brazo 20, de manera,
que el extremo de la pestaña 29 forme un ojo con for-
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ma de U. El brazo 20 no se puede escapar de este. Es-
to es válido con independencia de que se pueda mover
con holgura con relación a la pestaña 29 o que la pes-
taña esté cerrada con fuerza. La parte 32 interior de la
pestaña 29 es, referida a la dirección longitudinal del
brazo de unión, más larga que el orificio 31.

Para la fijación del tramo 28 a la carcasa 2 del apa-
rato de luz sirven por ejemplo dos ganchos 33, 34 de
sujeción acodados, que se extienden desde un canto
del tramo 28, así como un saliente 35 de enclavamien-
to con la forma de una pestaña con lengüeta lámpara
3 fluorescente 6 de enclavamiento acodada. La pes-
taña es troquelada por ejemplo en el tramo 28 y se
extiende hacia abajo desde este en ángulo recto. El ex-
tremo lámpara 3 fluorescente 7 libre es acodado, con
preferencia después de recortar la lengüeta lámpara 3
fluorescente 6 de enclavamiento, hacia el tramo 28,
de manera, que la lengüeta 36 de enclavamiento so-
bresalga libremente hacia el exterior y alejándose de
los ganchos 33, 34 de sujeción.

La utilización del muelle 6 de sujeción se realiza
como sigue:

Como muestra la figura 1, se puede fijar este de
una manera sencilla en un orificio 38 de la carcasa 2
del aparato de luz enganchando en primer lugar los
ganchos 33, 34 de suspensión en el orificio 38 de fi-
jación e introduciendo después el saliente 35 de en-
clavamiento por medio de un movimiento de giro del
muelle 6 de sujeción en el orificio 38 de fijación hasta
que la lengüeta 36 de enclavamiento pase por detrás
del borde del orificio 38 de fijación. Con ello queda
montado el muelle 6 de sujeción.

La lámpara 3 fluorescente puede ser enclavada en-
tonces con los brazos 4, 5 en el muelle 6 de sujeción.
Para ello se deslizan los brazos 4, 5 por encima de la
zona 9 de sujeción de la lámpara hasta que se encla-
ven entre el brazo 16 y el apoyo 22, respectivamente
el brazo 15 y los apoyos 23, 24. En este estado, la
lámpara 3 fluorescente todavía puede ser desplazada
axialmente. Ahora puede ser desplazada axialmente,
por ejemplo para introducir su zócalo en un casquillo
correspondiente. Igualmente se puede extraer la lám-
para 3 fluorescente, para su extracción, del casquillo
desplazándola axialmente. Después puede ser separa-
da del muelle 6 de sujeción desplazándola de manera
sencilla verticalmente y alejándola de la carcasa 2 del
aparato de luz hacia arriba en la figura 1. Con ello su-
pera el efecto de enclavamiento de las lengüetas 15,
16 elásticas de enclavamiento.

La figura 3 representa una forma de ejecución mo-
dificada del muelle 6 de sujeción. Siempre que haya
concordancia con el muelle 6 de sujeción según las fi-
guras 1 y 2 se remite a la descripción, que antecede,
utilizando los mismos símbolos de referencia.

La diferencia entre el muelle 6 de sujeción de la
figura 3 y el muelle de sujeción descrito en lo que an-
tecede se halla en la clase y la manera de la fijación de
este en la carcasa 2 del aparato de luz. Para la fijación
sirven dos salientes 41, 42 de enclavamiento dispues-
tos aproximadamente en el centro del tramo 28 y que
sobresalen de este en ángulo recto. Sus extremos 43,
44 están curvados, después de recortar las lengüetas
45, 46 de enclavamiento, uno contra otro para facili-
tar la introducción y el enclavamiento de los salien-
tes de enclavamiento en los orificios prefabricados de
la carcasa 2 del aparato de luz. Los extremos de las
lengüetas 45, 46 pueden estar curvados nuevamente

uno contra otro para hacer también posible en caso
necesario la extracción del muelle 6 de sujeción de su
orificio de fijación, es decir desmontar el muelle 6 de
sujeción.

Mientras que en los ejemplos de ejecución ex-
puestos hasta aquí se utilizan como medios de fijación
del muelle 6 de sujeción salientes 35, 41, 42 de en-
clavamiento combinados eventualmente con ganchos
lámpara 33, 34 de suspensión, también es posible, co-
mo se representa en la figura 4 disponer, como medios
de fijación, un orificio 47 de fijación, por ejemplo en
el centro del tramo 28. En este caso se pueden utilizar
para la fijación tornillos, remaches o análogos. Por lo
demás, es válida la descripción precedente del muelle
de sujeción según las figuras 1 y 2.

La figura 5 representa una forma de ejecución mo-
dificada de la lámpara 3 fluorescente. Mientras que la
figura 1 parte de una lámpara fluorescente de dos o
cuatro tubos, la figura 5 representa una lámpara fluo-
rescente de seis u ocho tubos, provistos en un extre-
mo de un zócalo 51. Este se sujeta en un casquillo 52,
que posee una zona 53 en reposo fijada a la carcasa
2 del aparato de luz así como una zona 54 montada
en aquella de manera giratoria. El casquillo 52 de la
lámpara posee, por lo tanto, una bisagra, cuyo eje de
giro se extiende transversalmente a la dirección lon-
gitudinal de la lámpara 3 fluorescente. El muelle 6 de
sujeción dispuesto distanciado del casquillo 52 de la
lámpara es el mismo muelle de sujeción que el des-
crito anteriormente. Por ello es válida la descripción
precedente. El muelle 6 de sujeción es apropiado pa-
ra soportar el peso de la lámpara 3 fluorescente para
evitar su abatimiento hacia abajo. El efecto de encla-
vamiento del muelle 6 de sujeción entre los tubos de
la lámpara 3 fluorescente garantiza un asiento seguro
permanente. El muelle 6 de sujeción es dimensionado
de tal modo, que asiente con seguridad entre los tu-
bos de lámparas fluorescentes con dos, cuatro, seis u
ocho tubos. La forma de ejecución representada en la
figura 5 del casquillo 52 de la lámpara y del muelle
6 de sujeción se presta para condiciones de montaje
estrechas del aparato de luz. Sin embargo, la lámpara
puede ser dispuesta igualmente en posición horizontal
o vertical (de pie o suspendida).

Un muelle 6 de sujeción para lámparas fluores-
centes se prevé en especial para la sustentación y el
apoyo del extremo libre de una lámpara fluorescente
fijada unilateralmente en un zócalo. El muelle de su-
jeción se construye en una pieza como elemento de
chapa troquelado y plegado y se compone en su to-
talidad y sin uniones de uno y el mismo material. Su
configuración especial permite su utilización variada
y la sustentación de la lámpara fluorescente, pudien-
do desplazarse esta axialmente. El muelle 6 de suje-
ción puede ser fabricado, además, de una manera es-
pecialmente sencilla a partir de un trozo de chapa con
grueso esencialmente uniforme y contorno rectangu-
lar. Todos los elementos y zonas funcionales se obtie-
nen recortando lengüetas elásticas y curvando estas.
Los brazos de unión entre una zona 9 de sujeción de
la lámpara asignada a la lámpara 3 fluorescente y una
zona 8 de fijación forman un ámbito anular, que se
cierra con unión cinemática de forma por medio una
de unión 29, 31, 32 grapada. La unión grapada o por
medio de rebordes se fabrica de manera automatizada
en un proceso de troquelado y plegado.
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REIVINDICACIONES

1. Muelle (6) de sujeción para lámparas fluores-
centes, en especial para lámparas (3) fluorescentes fi-
jadas unilateralmente en un zócalo y montadas hori-
zontalmente, con un cuerpo (7) de muelle de metal
flexible construido en una pieza,

a. en el que se conforma una zona (8) de fi-
jación con un tramo (28) a modo de placa
para la unión directa con una carcasa (2)
del aparato de luz, al que se asignan me-
dios (33, 34, 35; 41, 42; 47) de fijación
conformados igualmente en una pieza en
el cuerpo (7) del muelle y

b. en el que se conforma una zona (9) de su-
jeción de la lámpara en la que se conforma
al menos una lengüeta (16) elástica de en-
clavamiento

c. conformando, para la unión de la zona (9)
de sujeción de la lámpara con la zona (8)
de fijación en la zona (9) de sujeción de la
lámpara brazos (19, 20, 21) de unión, que
se separan entre sí y que forman apoyos
(22, 23, 24) para la lámpara (3) fluorescen-
te,

d. poseyendo cada uno de los brazos (19, 20,
21) a una cierta distancia de las zonas de
apoyo un pliegue, de manera, que se pro-
longuen en tramos (25, 26, 27) paralelos
entre sí y se extiendan hacia cantos opues-
tos del tramo (28) con forma de placa,

e. de manera, que la zona (9) de sujeción de
la lámpara esté unida con la zona (8) de
fijación en dos lados opuestos de esta.

2. Muelle de sujeción para lámparas fluorescen-
tes según la reivindicación 1, caracterizado porque la
zona (9) de sujeción de la lámpara posee un lado (11)
plano, cuya superficie está orientada esencialmente en
sentido perpendicular a la zona (8) de fijación y del
que se extienden hacia la zona (8) de fijación dos len-
güetas (15, 16) elásticas de enclavamiento, que for-
man entre sí un ángulo agudo.

3. Muelle de sujeción para lámparas fluorescen-

tes según la reivindicación 2, caracterizado porque
las lengüetas (15,16) elásticas de enclavamiento están
curvadas hacia lados distintos de la zona (9) de suje-
ción de la lámpara.

4. Muelle de sujeción para lámparas fluorescen-
tes según la reivindicación 2, caracterizado porque
las lengüetas (15, 16) elásticas de enclavamiento es-
tán dispuestas entre dos brazos (12, 13), que soportan
el lado (11).

5. Muelle de sujeción para lámparas fluorescentes
según la reivindicación 1, caracterizado porque las
lengüetas (15, 16) elásticas de enclavamiento poseen
en su extremo un tramo (17, 18) acodado, que sirve
para el apoyo de la lámpara (3) fluorescente.

6. Muelle de sujeción para lámparas fluorescen-
tes según la reivindicación 2, caracterizado porque a
cada lengüeta (15, 16) de enclavamiento se asigna al
menos un apoyo (22, 23, 24).

7. Muelle de sujeción para lámparas fluorescentes
según la reivindicación 1, caracterizado porque los
apoyos (22, 23, 24) son formados por un tramo orien-
tado oblicuamente con relación a la zona de sujeción
de la lámpara del correspondiente brazo (19, 20, 21)
de unión.

8. Muelle de sujeción para lámparas fluorescen-
tes según la reivindicación 1, caracterizado porque
la unión se realiza en un lado en una pieza y en el la-
do opuesto por medio de una unión (29, 31, 32) con
reborde.

9. Muelle de sujeción para lámparas fluorescentes
según la reivindicación 1, caracterizado porque del
tramo (28) a modo de placa se extienden alejándose
de él pestañas para la configuración de salientes (41,
42) de enclavamiento, que forman el medio de fija-
ción.

10. Muelle de sujeción para lámparas fluorescen-
tes según la reivindicación 1, caracterizado porque
en un lado de la zona (8) se conforman ganchos (33,
34) de suspensión y en el lado opuesto se conforma un
saliente (35) de enclavamiento, que forman el medio
de fijación.

11. Muelle de sujeción para lámparas fluorescen-
tes según la reivindicación 1, caracterizado porque
en el tramo (28) se conforma al menos un orificio (47)
de fijación, que forma el medio de fijación.
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